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RESPUESTA: 

 

El Ministerio Fiscal es un órgano de relevancia constitucional con personalidad 

jurídica propia, integrado con autonomía funcional en el Poder Judicial, que ejerce su 
misión por medio de órganos propios, conforme a los principios de unidad de actuación 

y dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a los de legalidad e 
imparcialidad. Partiendo de su configuración constitucional, el Ministerio Fiscal tiene 

consagrada su autonomía funcional y, por tanto, su capacidad de auto organización y 
funcionamiento interno, sin dependencia externa ni posibilidad de injerencia de ningún 
poder del Estado. 
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